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6: Ó i S M é I 

Serán •nscritore. farzbsoi á U 6 « « w todc» 
loa pueblos del Archipiélago erigidos ciTilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliéndó 
por los demás los fondos de las respectivas 
proviocias, 

(Seal ¿rae» dt *6 dd Sttumhrt dt ¡ 8 6 M . ) 

oI'IO'ÍPBÍÍ.ÍÍ éi 
j . „t ¿.-t^, i s 

Se declara texto oficial, ,y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea . su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt so dt F t b r w o i t zSÓM.) 

MO k>' 6-13 

MlEfiiL OE F1LIPINI8 
Administración Civil. 

MINISTERIO DE ÜLTKAMAR.—Núm 80,—Excmo, 
gri—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ae ha servido expedir el si^ 
guíente Decreto:=-=A propuesta del Ministro de U l -
trsmar en Drmbre de no i augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X l l l y como Eeina Regente del Reino, 
VeDgo ea nombrar por el tnrno 4 .0 Jefe de A d -
micistreción de 3.a clase Contador de Fondos lo
cales, de la Dirección general de Administreción 
Civil de las Islas Filipinas, á D. Juan Bautista 
Pacheco y González, cesante de igual categoría y 
dase —Dado en Palacio á 3 de Enero de 1896. 
—Marta Cristina, —KX Ministro de Ultramar, To
más CasíellsEo y Villarroya.—De Real órden lo 
comunico á V . E . para su conocimiento y demás 
tfectos.—Dios guarde á Y . E. muchos "años. Ma
drid, 3 de Enero de 1896.—Tomás Castellano. 
—Sr. Gobernador Get eral de Filipinas. 

Manila, 19 de Febrero de 1896—-Cúmplase, 
publíquese y pase á la Diéección general de Admi-
nistracién CÍTÍI, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR ^=Nóm. 81-=Exemo. 
Sr,—El Rey (q. O. g.) y en eu nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si* 
guíente Decreto:—A prepuesta del Ministro de 
ÍUtramar en nembre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfons XJ1I y como Reina Regento del Reino, 
Vengo en dejar sin efecto el Real Decreto de 10 
3e Mayo del eño próximo pasado por el cual se 
nombró á D. Juan Morales y Morales, Jefe de 
Adiciaistración de 3.a clase Contador de Fondos 
locales de la Direccióa general de Administraoióa 

Í̂TÍI de las Islas Filipinas.=Dado ea Palacio & 
3 de Enero de 1886 —MoWa Cristina.—El Mi-
ŝtro de Ultramar, Tomás Castellano y Villa> 

rroya. ~-De Real órden lo comnaioo á V. E. para 
^ ooaocimiento y demás efectos.—-Dios guarde á 
^ E. machos años. Madrid, 3 de Enero de 1896. 
^Tom ŝ Castellano.—Sr. Gobernador General de 
«uipinas. 

Manila, 19 de Febrero de 1^96. -Cúmplase , 
Miquese y pase á la Dirección general de Admi> 

^ración Ciyilj para los efectos que procedan. 
BLANCO. 

STERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 88.—-Excao. 
^pvis to el oficio de V . E. núm. 95 de ^0 de 
j .ref0 de 1895, con el que remite el expediente 
^ rui^o. para resolver si en las compras y su«» 
Chi ^ ĉ 0iâ es de carbón que se hagan en ese Ar-
^piélago deben ó no admitirse los de esas Islas 
^^isruo precio é iudistintameníe que las» p^o-

eníes de Australia. Vistos los infermes de cuabas 
Ct̂ 130'01 es y dependencias h^n sido consultadas, 
5;cj.8I(íerf ndo la fonvemencia de que dicha adqui-

11 ^ les carbcLes filipinos no sea al mismo 

precio que la de los que previenen la Australia, 
sino fijando este con arreglo á sus respectivos 
poderes caloríficos. Y de conformidad en la esencia 
con lo informado por la Junta Superior facultativa 
de Minería; S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer se manifieste: l .o Que no es admisible en 
les términos en que se halla redactada la preten
sión de D. Ramón Montañez, propietario de pnas 
mismas en el término de Compostela en la provincia 
de Cebú, respecto á que en las subastas y com
pras de carbón para el Estado en Manila, se ad> 
mitán los carbonea de aquella procedencia indis
tintamente y al mismo precio que los de Australia. 
2.o Que es aceptable la resolución adoptada por 
ese Gobierno General en su decreto de 25 de 
Agosto de 1893, por la cual se diapone la admi
sión en las dependeacias del Estado del carbón 
indígeca con preferencia al extranjero, siempre que 
al fijar el precio de adquisición se tenga en cuenta 
no solo; la d ferencia de sus respectivos poderes 
caloríficos, sino los demás datos que suministre el 
ensayo docimástíco, á fin de poder apreciar debi
damente la calidad del carbón, teniendo en cuenta 
la aplicación que haya de dárcele. Y 3o que sin 
perjuicio de !o acordado por esa Autoridad Superior 
se está en e! ca&o de adoptarse toda clase d é m e , 
didas de protección para fomentar el dessrroílo de 
la industria carbonífera de ese Arcbipiélago. Lo 
que de Real órden digo á V. E. para su oono< 
cimier to y efectos consiguientes, publicándose esta 
resokción en extracto en la Gaceta de Madr id é 
íntegra en la de Manila,—Dios guarde á V. E . 
muchos años, Madrid, 15 de Enero de 1896.— 
Tomás Castellano—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas*. 

Manila, 19 de Febrero de 1896.—Cúmplase; 
publíquese y pa^e á la Dirección generar de Ad-* 
ministración Civil, para los efectos que procedan, 

BLANCO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo «Elcano,» á las cuáles se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna
dor general con fecha de hoy y se publica á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Oatubre de 1888. 

Real órden núm. 83 de 15 de Enero último, 
aprobando el nombramiento de Profesor interino 
de la Cátedra de Dibujo y Figura de la Escuela 
de Artes y Ofiaios de Iloilo, hecho á favor de 
D. Enrique Martin y Caballer. 

Real orden núm, ^4 de la citada fecha, apro
bando el nombramiento de Profesor interino dé
la Cátedra de Elemeatoa de Física y Química de 
la Escuela de Artes y Ofioios de Manila, hecho á 
füyor de D Kalael Cascarosa, 

Real órden núm. 90 de dicha fecha, concediendo 
á D . Luis R. Yaogco. la autorización quo solicita, 
para construir un muelle en el puerto de Oaviíe. 

( Real órden núm. 91 de la misma fecha, eonce*i 
diendo el retiro á inválidos al soldado del Tercio 
de Polioia que ha sidos de Mindoro, Basilio Ra-
miento, con derecho al percibo del total haber 
que disfrutó en activo. 

Real órden núm. 92 de la referida fecha, con* 
cediendo el retiro á inválidos al Capitán del Ter
cio de Polioia que ha sido de Misa mis, D. Marcos 
Bagsluyo, con derecho á percibir el total del ha« 
ber que disfrutó en activo. 

Real órden núm. 93 de la expresada fecha^ con
cediendo el retiro á inválidos al Teniente del 
Tercio de Policia que ha sido de Mindoro, D. Fé
l ix López Espejo, con derecho á percibir el total 
haber que disfrutó en activo. 

Real órden núm. 94 de la mencionada fecha, 
aprobando la permuta entablada de sus respectivos 
cargos por D . Juan José García y Serrano, Mé
dico titular de Catandaaaes y D. Marcelo Elo-s 
riaga, que lo es de Lepante. 

Real órden núm. 95 de la citada fecha, apro* 
bando con carácter definitivo el nombram ento de 
Médico titular de las Islas Marianas, hecho á fa
vor de D. Francisco Nopal. 

Real órden núm. 97 de la propia fecha, deses
timando la pretención de D. Antonio Martell, Se
cretario del Ayuntamiento de Iloilo, por no ser 
pertinente modificar los art,s 82 y 83 del regla
mento orgánico del Ayunfamiente de Manila, e l 
cual se rige por legislación especial y díst nta de 
la de los demás Ayuntamientos, 

Manila, 19 de Febrero de 1896,—Manuel 
Esteban. 

P a r t e m i l i t a r 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Flaza para el dia 6 de Marzo 

de 1896. 
Parada, Artillería y Provisional núm, 1.—Jefe de 

dia, Sr. Comandante de Caballería, D. Manuel 
Serrano Puig.—Imaginarla, otro del 70, D. Francisco 
López Artiftga.—Hospital y provisiones: Provisional 
núm. 1, l.er Capitán. — Vigilancia de á pié Artille
ría, 7.o Teniente.—-Paseo de enfermos, núm. 70. 

De órden de 8. E.—El Teniente Sargento Ma
yor, Demetrio Cauciñias. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

E- Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz, para el resto del 
bienio, á los individuos que á continuacióo se ex
presan: 

Don Mariano Rivera para el pueblo de Bamban 
(Tarlac) en sustitución de D. Marcelo Fuertes qaa 
ha fallecido. 

Don Custodio Cesare para el de Tubigon (Bohol) 
en reemplazo de D. Gaude?iClo I^eudeza que ha 
renunciado por motivos de salud. 

•Mani'a, 4 de Msuzo de 1896,-El'Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Consiguieote á lo d spaesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878; que «ancionó la emisión 
de billetes del Tesoro de estas Islas creadas por de
creto del Gobieroo general de las mismas de 6 de 
Abril de 1877, para pagó de las cosechas atrasa
das de tabaco y en virtud de las facultades que me 
concede el Superior decreto fecha 26 de Agosto 
último he acordado qae el dia 26 de Marzo próximo 
á las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones 
de tabaco que para este efecto se continuará en el 
Salón de actos públicos, de esta Intendencia gene
ral sito en el edificio antigua Aduana la 194 su
basta para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destinan á dicha amort'zación 
es la de 750 peios. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general de acuerdo con la 
Junta de Autoridades á ienor de lo preceptuado en 
.fl?i decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitién
dose, las proposiciones que no estén dentro de esta 
y prefiriendo los de tipo más bajo en la forma que 
se expresa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en las su
bastas de dichos efectos podrán verificarlo con su
jeción á las reglas y formalidades siguienies. 

Las proposiciones qae ŝ  presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á se
guida de este anuncio, y se expresará en ellas los 
serie, numeración por órden correlativa de menor 
á mayor é imperte nominal de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar asi como 
el valor efectivo al tipo que fijan en su proposición 
en el concepto de que no podrán fijarse diversos 
tipos en una misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los billetes se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céatimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados y en el sobre se expresará e\ nom
bre del presentador, la subasta á que se refiere y 
el número de ios que contenga el pliego los cuales 
se entregarán al Sr. Presidente de la Junta dán
dose para la presentación un plazo de quince mi
nutos á contar desde la fijada para la subasta, pa-
sido dicho plazo y previa lectura por el Escribano 
de Hacienda del anuncio de la subasta se proce
derá por el mismo á la apertura de los pliegos 
que para este efecto, le pasará el Presidente, de
sechándose desde luego las proposiciones que con
tenga tipo superior al señalado y admitiéndose la 
que no excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á 
mayor según el prévio de cada una comenzará la 
admisión prefiriendo siempre las de precios más 
bajos. 

En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como una sola 
proposición tod^s las suscritas por un mismo inte
resado á un mismo cambio, y entre las de tipo y 
suma igual se hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se lleven la cantidad señalada para la 
subasta lai proposiciones que no hayan tenido cabida 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta 
entonces excediese, de la expresada cantidad se re
ducirá á la que baste para su completo y si hubiese 
en este caso dos ó más proposiciones se adjudi
cará la suma en cuestión por sorteo entre los fir
mantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admiti
das dos ó más proposiciones iguales por la cantidad 
total remate, 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes en 
las colecciones y provincias podrán mostrarse parte 
en la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos 
cerrados y bajo doble sobre al Escribano de Ha
cienda por conducto del respectivo colector 6 R. G. 
Párroco ó directamente al Presidente do la Junta 
debiendo hacerlo en pliego certificado en uno ü otro 
caso. 

Los billetes que te adquieran por consecuencia 
de las proposiciones admitidas se presentarán en 'a 
Tesorería Central, si fuesen de personas que han 
suscrito sus proposiciones en esta Capital ó que 
siendo de provincias les conviniere verificarlo en 
Manila á los quince dias después de recibido el aviso 

que al efecto le dirigirá el Presidente de la Junta 
de amordzaoión al Administrador ó Subdelegado de 
Hacienda quien deberá dar conocimiento de él 5 los 
interesados, si fuesen 4iés-4tiíenv¡adas de las colec
ciones ó provincias. 

Unos y otrq? se acompañarán con dobles facturas 
al dorio de los billetes el seguiente endoso «á la 
Junta general de amortización de la deuda de Co
lecciones de Tabaco para su amortización por su-
bastat y la fecha y firma del proponénte y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa 
de menor á mayor, no admitiéndose otros billetes 
que los designados en los pliegos de proposiciones 
una de las expresadas facturas se devolverá al in
teresado con el «Recibí» déla oficina en que se pre
senten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegado de Hacienda 
pública¡de provincias á quienes se presenten facturas 
con billetes admitidos en la sabasta los remitirán 
inmediatamente el pliego certificado al Presidente 
de la referida Junta para que disponga su apro
bación con los respectivos talones. 

Comprobadas que sean los títulos de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones y de
clarados legítimos el Intendente general dé Hacienda 
Presidente de la Junta de amortización de pagos 
espida los oportunos libramientos á f-̂ vor de aque
lla y anunciará en la Gaceta de Manila el dia en 
que pueden estos hacerlos efectivos en la Tesorería 
Oentral en cuyo acto deberán presentar la factura 
que les sirve de resguardo de aquellos. En caso de 
que la adjudicación del todo ó parte de la cantidad 
se hubiese hecho á favor de algún proponente con 
residencia en provincias que no hiciese uso de la 
facultad de presentarlos en ía Tesorería Central se 
comunicarán las órdenes oportunas de Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda para que verifique 
el pago previa presentación de la factura resguardo 
de que antes se trata. 

Manila, 26 de Febrero de 1896,—J. Gutiérrez de 
la Vega.—-Es copia¡ A. Casorio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de ofrece para su 

amortización en la subasta que ha de celebrarse 
en Manila el dia . . . de . . . . . los billetes del 
Tesoro de la emisión decretada en 6 de Abril de 
189 que á continuación se expresan importantes . . . 
posos nominales al cambio de . . . . pesos . . . . 
céntimos por ciento de su valor nominal y con su
jeción á las condiciones que comprende el anuncio 
para la misma publicado por la Iiitendencia gene
ral de Hacienda. 

Núm. de los 
bületea ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos, Cént. 

R E S U M E N . 
Numero de los billetes ofrecidos. pfi. . . . 
Valor nominal de todos ellos. . » 
Importe efectivo de los mismos al 

tipo de esta proposición. . > 
. de de 189 . . . 

(Firma del proponente.) 
MODELO DE FACTURA. 

Factura de . . . . billetes del Tesoro de la emi
sión decretada en 6 de Abril de 1877 importante 
en junto . . . . pesos nominales que D, . . . vecino 
de . . . . presenta en la ^aqoí se expresará si es 
en la Tesorería general, Administración ó Subde'e-
gado de Hacienda) las cuales ván endozadas á la 
Junta general de amortización por subasta, por ha
ber sido admitida la proposición que para tal efecto 
hizo el que suscribe en la celebrada en Manila el 
dia . . . . de . . . . . . 189 y c iya presentación 
se verificará para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Sériea á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa do los billetes 

de menor é mayor. 

Valor nominal de 
los billetas ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Cént. 

de de 189 
(Firma del proponente.) 

Nota:—Esta factura deberá extenderse en 
pliego entero de papel con objeto que 8 irVí 
carpeta para contener dentro los billetes del i v j 
que á la misma deben acompañarse. ¿A 

pr 
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Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociaio 2.0 —Loterías. 

La fecha en que tendrá aplicación el decreto 
esta Intendencia general de Hacienda inserto ^ 
Gaceta de esta Capital correspondiente ai día i 
del mes actual, relativo á la recogida de los biju 
de la Lotería capártados,* con diez dias de aoy. 
pación ai sorteo á que correspondan será 
sorteo del mes de Abril próximo. 

Lo que de órden del Excmo. e Iltmo. Sr. IQJ ¿ 
dente general de Hacienda, se anuncia al p¿u~ 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Manila, 4 de Marzo de 1896.—Alvarez Ossorj a 
Negociado 3 ,0 .—Anfión ^Í0| 

Esta IQtendencia general en cuerdo de feohi 
del actual, ha tenido á bien disponer que el ¿ le: 
26 de Marzo próximo á las diez en punto (lQr4Ío 
mañana, se celebre ante la Junta de Realeiü 
monedas de esta Capital y las Subalternas de A) i t 
y Lepanto, 12.a subasta pública y simultánea pj 
contratar por un trienio el servicio de arriendo <w 
los fumaderos dé anfión de dichas provincias bajo w 
tipo de ochocientos treinta y ocho pesos dos cj jpr 
timos (pfá. SSS'OS) en progresión ascendente 
con sujeción extricta al pliego de condiciones ¿to 
se acompaña. 

Manila, 15 de Febrero de 1896.—Eí Subintó 
dente. A , Osaorio. el 

• . iosl 
Pliego de condiciones generales j arídico admia JQ 

( trativas que formra esta Intendeacia general pi ja 
sacar á subasta simultánea ante la Junta 
Reales Almonedas de esta Capital y la su 
terna de Abra y Lepanto, el arriendo de 
fumaderos de anfión en la provincia de refeiJ1 
cia redactado con arreglo á las disposiciones ^ 
gentes para la contración de servicios púbü) ̂  

Obligaciones de la Hacienda. ce 
1. a La Hacienda arrienda en pública almocela 

el privilegio exclusivo de introducir, beaeficiai <le 
vender al opio que pueda necesitarse dentro del 
establecimientos destinados ó que »e destinen pi áa 
fumadero de esta droga, tea 

2. a La duración de la contrata será de Sastra 
que empezarán á contarse desde el dia en quejícr 
notifique al contratista la aprobación por %l S eo 
celeütísimo Sr. Intendente general de Haoieada 28 
la escritura de obligación y fianza que dicho 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior oojlosl 
trata hubiera terminado, la posesión del DUiIro, 
contratista será forzosamente de de el dia siguií ced 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postara en 
tidad ascendente la de 838 pesos 2 céntimos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás 
de la Autoridad prestará á los comisionados 
el contratista tenga los aux lios que reclamen 
la percecución del contrabando del expresado «I 
culo. 

5. a En el caso de disponer 8. M . supresión 
esta Renta, se re?erva la Hacienda en dereclif 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista«j^j 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó 

Administración de Hacienda pública de la proVi5 
de Abra y Lepanto, por meses anticipados de 
el importe de la contrata. El primer ingreso 
drá efecto el mismo dia en que haya de 
narse el contratista y los sucesivos ingresos 
fectiblemente en el mismo dia en que vence 
anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una ^ ^ 
equivalente al 10 p § del importe total del f 
vicio, prestada en metálico 6 en valores autofl1 
dos al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del oontr 
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al oportuno pago de cada plazo se dispusiere 
verifique del todo ó parte de la fianza, (ia& 
obligado dicho contratista á repoaeila innie" 

Por 
i( 

^3 
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te y ŝ  a8̂  no 0̂ ver^oase sufrirá la multa de 
sos p0r cada dia de dilación, pero si esta 

ediere ^e ^ ^aS 86 Porre30Ín^^a ^ con,• 
ííC ¿ perj iicio del rematante y con los efectos 

fíl contratista no tendrá derecho á que se 
^jgue por U Hacienda ninguna remuaeración 

calaaiicUdes públicas como pestes, hambres, 

r QÍdos ea el art. 5.o del Real Daoreto de 27 
Si Febrero de 1852, 

9.a 

iorir 

ha 
el 
de 
IB 

do 
ajo 
5 

til 
II 

)ÍDtí 

ta 
suli 

cáséz de numerario, terremotos, inundaciones, i u -
^odios y otros casos fortuitos, pae! que no se 

Emitirá ningua recurso que presente dirigido 
IQJÍ este fio- . . . 

' Todo el opio que el contratista introduzca 
ra el consumo de ios fumaderos á su cargo, lo 

Imacenará en los depósitos que para el efeóto 
tiene deitiaadoa la Administraolóa de Aduina. 

11. El contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuestos que se hallen estableéis 
¿0S ó establezcau. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es-
Alliraer alguna ó algunas cajas de opio de los alma-* 

íeaes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
ana gráa (lue ©apresa la cantidad, cuyo docu-» 
#8flto presentará al de Hacienda pública de la 

r jprovincia en que deba consumirse, para cerciorarse 
¿ate de la introducción del efecto y expedir la 
.correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
4ioha droga, mió tendrá el contratista á su costa 
4 númaro de Comisionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
luíeodeticia general, extendido en los impresos que 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
«a pliego de papel de pagos al Estado de 25 cén* 
íimis y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que ques 
8 kan referidos, llevarán una divisa en la forma que 
^ determina su respectivo título, para que sean re

conocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por 
[looejla Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 

de 1850. 
15. En la persecución del contrabando cai^ 

^¡H^aráel contratista de que sus comisionados nomoles-
sin jasta causa á los vecinos, pues de lo oon-

paitrario se les impondrá el castigo á que se hagan 
[uencreedores y se les recojerán los nombramientos 

man arreglo á lo dispuesto en superior deareto de 
dap de Noviembre de 1851. 

^ 16. El alquiler del local donde se establezcin 
«[los fumaderos, los gastos de la preparación de la 
i4droga y demás que puedan ocurrir por otros con-
"•«eptog, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
do de Hacienda pública de la provincia de Abra y 
Opiato, el sino ó sitios donde establezca loi fu ma
drea de los pueblos de la misma, desigaando el 
^mero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18 No permitirá el contratista la entrada en 
w fumaderos á ninguna otra persona que k los 
%ios y á los agentes del Gobierao quedando, en 
fuerza la prohibición de admitir á los naturales 

País, bajo las penas establecidas por el B mdo 
^ d e Diciembre de 1814. 
. El contratista cuidará que en los sitíoa de-

)VÍt ĵ aa(}as Para fumaderos se ponga á la puerta de 
ej ^mos un rótulo en castellano y caractéres chU 
.b»,.'C0Qla inscripción siguiente: «Fumadero pú-

mco de Opio . ,núm . 

ciai 

iS 

ose 
itt 

0 

ori; 

raí 

El contratista podrá subarrendar los fama-
Oí 

Rovii 
r̂os que tenga establecidos en los pueblos de la 

h rr1I1(^a eQ (lue a(luellos se hallen autorizados por 
^. .40,enda con conocimiento de la Intendencia y 

minÍ8tración de Hacienda respectiva. 

iai^' .^uan(^0 ê  contratista realice los subarrien-
^ solicitará los correspondientej nombramientos 
j j^^ducto de la Administración de Hacienda pú-
hs* ê â ProvÍQCÍa á favor de los Subarrendado-
íog' ^ara ^ae ooa e8te documento sean reconoci-

como tales, acompañando al verificarlo el co-

I rrespondiente papel sellado y sellos de derechos de 
firma. 

22. Se prohibe á les chinos fumar anfiofc en sus 
casas y en parte alguna que no sean en los esta
blecimientos destinados á este fin, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumpli
mento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que se le notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasione la saca de 
la primera copia que U deberá facilitar á esta In 
tendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la 
terminación de su compromiso, sus herederos 
ó quines les representen continuarán el servicio 
bajo las coadiciones y responsabilidades estipula
das. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá 
proseguirlo por administración, quedando sujeta la 
fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso deque al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las 

condiciones de la escritura ó impidiere que el otor-
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
ea la condición 23 se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre qne esta declaración tenga, lugar, se celebrará 
un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer re acatante la diférencia del primero al 
segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzare á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrará a los bieaes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nue^o remate no se presentase propo
sición alguna admisible, se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 
27. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositarla de Hacienda 
pública de la provincia de Abra y Lepanto, la 
cantidad de 41 pesos 90 céatimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el .trienio déla 
duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dere
cho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores prese atarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposioiones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 27. 

31 . No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio
nes, á excepción del artículo 3.o que es el del tipo 
en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin^ 
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato caso de que se promuevan algunas 
reclamacione-i deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Intendente, que es la AutorN 
dad Superior de Hicienda de estas Islas, y á C U " 
yas altas f .cuitados compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumpli> 
miento del contrato, pudieado apelar después de 

esta resolución al Tribunal contencioso-administra 
íivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 1* 
Hacienda ,y con la aplicación oportuna, el docu— 
meato de depósito para licitar, el. cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su virtud se escriture el co i trato á satisfacción de 
la Intendencia general. Los documentos de depó
sito serán devueltos sin demora á los interesados. 

3 1 . E 4a subasta no será aprobada por la la-
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de Abra y Lepanto á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos loe 
señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el con
tratista la rescisión del contrato, no le relevará, 
esta Circunstancia del cumplimiento de las obliga
ciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los l i c i 
tadores y el contratista que ésta se acordará HOVL 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

36. El contratista esté obligado, después que 
se le haya aprobado p̂  r la lutendencia general 
la escritura de fianza que otorgue para el cumpli
miento del contrato á presentar en esta Intenden
cia dos pliegos de papel de pagos al Estado de á. 
5 pesos, un sello de recibo y tres sellos de dere
chos de firma por valor de un peso cada uno pao 
la extensión del título que le corresponde. 

37. 8i resulten empatadas dos ó mái proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá l i c i 
tación verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose al que mejoré más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que h i 
cieron las proposiciones más ventajosas que resalta-* 
ron iguales se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor" 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la personali
dad de los licitadores sí son Españoles ó Extraa-* 
jeros y la patente de Capitación si fuesen chinos 
con sujeción á lo que determina el caso 5.o del 
art. 3.o del Reglamento de Cédulas personales de 
30 de Junio de 1884, y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviemdre siguiente. 

Manila, 16 de Diciembre de 1895.—El Inten
dente, J. Gutiérrez de la Vega. —Es copia.—Eí 
Subintendente, A. Ossorio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas, 
Don vecino de . . . ofrece tomar á su 

cargo por término de 3 años el arriendo de los 
fumaderos de anfión de la provincia de Abra j 
Lepanto, por la cantidad de . . . . pesos . . . . « 
céntimos con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto ea la Caja de Depósitoi la can
tidad de • pesos . . . . céntimos importe 
del cinco por ciento que expresa la condición 2 1 
del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189... 

C O M P A Ñ I A M E R C A N T I L É I N D U S T R I A L 
H I S P A N O F I L I P I N A . 

Por acuerdo del Cons. jo de Administración de d -
cha Compañía en ŝ e óo celebrada en esta f cha sa 
convoca á Junta general de eccionietat para el 21 
del corriente á la hora de las cinco de la tarde en 
la casa núm. 18 de la calle de Jólo arrabal de B i -
nondo prévio depósito de las acciones correspondien
tes basta el dia anterior á fin de que puedan tomar 
parte en dicha Junta seguo se previene en el artí
culo 22 de los Estatutos de ia misma Compañía. 

Manila, 1 o de Marzo de 1896.—fíl Presidente, 
Ambrosio Biansares Bautista. 31 
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FACTORIA D E UTENSILIOS DE MANILA 
ISeseaitaudo adqaíj-ir ette Ettableciiaiento paca las 

^leiffjio^» .ú*{ seryicip^ petróleo de cíase loperior» 
acjeite de coco de la Laguna, velas de esperma y 
«ftígodoQ eo raDQ», se admitirán en dicha Dependeíi-

^ms i t a en ía caííe de Gunaó E Ú m . 3 hasta las once 
de la í D h ñ a n a del día 16 del mes áctaa!, muestras 
de dichos artículos que reúnan l a s condiciODes 
ijne é continuación se expresan acompañadas á las. 

iSHsfiias nota de los precios. 
£1 petróleo, s e r á de clase superior, envasado en 

l a t a a y cajones de madera. 
Bi aceite, será de coco de l a Laguna, bien cosido 

¿ftKi m a ! olor, claro limpio y sin poso alguno» 
Las velas, serán de esperma blancas enteras con 
mecha treczada de 25 centímetros de largo y 

mn peso de 70 gramos cada una. 
El algodón, será dei mejor en rama sin semillas 

:y perfectamente limpio de cuerpos estraños proee-
?álente del conocido en el país con el nombre de 

La entrega de dichos artículos se veriieará en los 
¿almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
'©n él dia que se le desígoe ai rematante pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administración 
aniliíar y su pago se realizará por la Caja de la 
factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 5 de Marzo de 189S—El Comisario de 
CJaerra Interventor, Manuel Biedma. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D a M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del seiTicio, harina de trigo de clase 
superior fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula y 

insecto alguno, arroz blanco de Pangasinao com
pletamente limpio de polvo y sin contener insecto» 
mi mezcla, de semilla alguna» pa'áy del Mamado de 
Factoría y lefia de Mesbate en rajas bien secas, se 
admiten en el mismo sito en la calle de Gunao ná-
snero 2 proposiciones acompasadas de muestras para 
la venta de dichos artícu'os todos los dias no fe
riados de 8 á 12 de la mi l i n a del dia 16 del mes 
actual é las 9 de tu meñana que teniendo á la vista 
las ofertas hechas, ati cerno las muestras de los ar
tículos preseníades seadmitiián las que resulten más 
líeneficicsas notificándose en el acto á ¡es proponen-
íes j a se acepten la totalidad de los ofrteidos por 
¡cada uno 6 una paite de ello. 

La entregado los artículos adquiridos tendrá lugar 
ÍEB les. almecenes de la Factoría de Subsistencias de 
«ata plaza en el dia que se le designe al rematante 
peeados y medides á entera satisfacción del Comisa
rio de Guena Interventor del servicio siendo de 
cuenta del vendedor los gastos de conducción y des-
sarga de aquellos. 

Bl pego del imperte de las ectregfes verificadas 
tendrá lugar en la múma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Iflani!»s 5 de ^mzo de ISge-^El romisario de 
Suena Interventor* Manuel Biedma. 

INSPEGCION GENERAL DE MONTES. 
(Coníinaaciéa). 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
Adminislración Civil de 19 de Septiembre á'timo y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o dei Real 
Decreto de 13 de Febnro del año príximo pasado. 
Inserto en Ife Gaceta de Mani/a correspondiente al 
17 de Abril dei citado año, se publica á continua
ción el resúmen de las instancias solicitando ccinpo-

aición de terrenos, referentes á la provincia de Lejte 
presentadas antes de la espresada fecha de 17 de 

Instancias obrantas en la Inspección. 
Tueblo de Leyte. 

Nombies de los interesados 

Martin Meigco. 
Mariano Boscay. 
Idazqueso Romo!. 
Mariano Baticolon. 
Mariano Co Cliaoc©. 
Manuel Garredo. 
Mariano Coma yes. 
Mariano Dagarol. 
Marcelino Espedil¡a> 
Mauricio Sooy, 
Marcelo Bargan» 
Mariano Dacar» 

Fecha de la instaücia 

25 
10 
16 
4 

25 
as 
20 
23 
l o 
1,0 

Mayo 
Maizo 

id. 
Nov. 
Junio 

Abril 
id. 
id. 

Marzo 
id. 

Set. 

82 
id. 
id. 
&1 
84 
81 
82 
id, 

id. 
id. 
81 

D. Mariano Bao tila B. 
Martin Abila. 
Modostj) Torlao, 
Maurulo Ramo. 
Migoel Saladar. 
Martin Quirante. 
Mariano Nortes. 
Mariano Delima. 
Mariano Payrea* 
MrtrtiQ Deiler^. 
Macario Delima. 
Martio Carmen. 
Marcelo Joion. 
Marcelo Delima. 

27 Ñ o v . 

Dic. 
Abril 
Mayo 

id. 
Nov. 
Marzo 
Dic. 

. 25 

. 25 

. l.o 

; 2 

.! 10 Nov. 
6 Mayo 

. 10 id. 

. 15 Dic. 
21 Jn.io 82 

{Se continuará.) 

id . 
id. 
82 
id. 
81 
82 
81 
di. 
id. 
82 
81 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D . A l 
berto Concellon y NnSez, Jaez de i .a instancia del distrito de 
Tcndo de esta ( apital en la cansa núm. 2952 seguida contra Se
gundo Milano soltero de 19 a3os de edad, natural del pueblo de 
L i h o de la provincia de la Lagaña empadronado en la Cabecería 
n ú m . 6 que administra un llamado D . Islao de dicho pueblo vecino 
que ha sido de la calle de Dulumbayan del arrabal de Sta. Ciuz. 
de eficío jornalexo ó cargador hijo de Rufino y de Manuela Fadua 
no sabe leer ni escribir y sin. apodo se cita, llama y empiaza el 
citado procesado pata que dentro del término de 30 días al de 
la publicación del presente ¿dicto [en la Gaceta oficial de esta 
Capitab comparezca en este Juzgado sito en la calle de Salinas mí
melo 17 del arrabal de Tondo para los efectos que procedan en a 
referida causa apercibido que de no verificarlo le pararán los perjui

cios que hubiere lagar en derecho. 

Con tal motivo mego y encargo á< todas las autoridades tanto 
eivilea como militares procedan á la busca del expresado sujeto y en 
el caso de ser habido Ee seivirán conducir á este Juzgado en con

cepto de preso. B . -: 
Dado en Mani'a, á 3 de Febrero de 1896,—Alberto Conce l lón .— 

E l Escribano,—Por mis comp¿Seros Sr. Martínez, Javier Caválleria. 

D o » Tomás Taasoa y Cabrera Juez de Paz en propiedad del distrito 
de Binondo etc. 

F o r el presente se cita llama y emplaza al ausente Irineo Men-
deza cuadiillero que ha sido del Tribunal de meslizes de este 
ansbal y aprthector de Emilio Gaviuo cuyas circunstancias 
personales de tquel se igr.ora j a r a que en el téimino de 9 dias 
contados desde la insercién del presente edicto en la Gaceta oficial 
de ceta Capital ccmpaiezca en tste Juzgado de PEZ á fin de declaríi.r 
en las actuaciones de juicio verbal de faltas que Be Eigne entre el 
chino Ong.Lao y el citado Emilio Gavico sobre lesión apercibido que 
de no hacerlo dentro del expresado té imino se dictará el fallo 
cerrespendiente parándole .'os perjuicios que hubiere lugar 

Eado en Mtnila y Binondo á 3 de Marzo de 1896.—Ti más M . 
Taason — Por mandado del Sr. Juez Claudio J . T i i cna . 3 

Per el piesfrie se cita, llsn a y en plaza á la irdia Lorenza Pa
sillo Luna , htbitarle que lué de la c*l¡e de Cl ive l de este arrabal 
cuy£S cucursiatcias petcnalts se igr.cra ptra que en el léim no de 
9 dits contados desde la instreién del presente edicto en la Gaceta 
cfiiial de esta Cspilal , cemparezta tn este Juzgado de Paz, eifo en 
la cajle Meisie EÓm. 1, á fin de celebiar juicio veibal d^ fa.'ta 
^ue se sij.ue contra la misma por demanda de Andrea Arcadia 
Eelttáñ, sobre maltrato de obra cen lesión previniéndola lo verifique 
cen su dccumeEto personal y pruebas que tenga, bajo apercibim ento 
que de no haier'o dentro del cittdo término, se celebrará dicho 
juicio en su ausencia y rebeldía paiándo e los perju cios que en de-

í e c h o hubiere lugar. 

Dito tn Manila, á 2 de Febrero de i 8 S 6 . ^ T o m á s M. Tuascn.— 
Por matdado del Sr. juez, Claudio Tirona. 3 

Don Jorge Rfcn.ón de Busttmante, Juez de i ,a instancia en prop'edí d 
del distrito de Intramuros de eeta Capital. 

Por el presente cito, Uámo y empUzo á los procesados Giegcrio 
Platilla ¿raña, indio soltero de 18 años de edad, natural de Borauin 
piovincia de Leyte, hijo de Ignacio y de Nicoiafa y Julián Pesca
dero N í v a r i o indio toJ¡te¿g de 17 añe s de edad tauual ¿ e S. Nico
lás previncia, de C e b ú . é hiio de Hikr ion y de Cristina á fin de que 
en el téimiLO de 30 dias contados d í s d e la publicación de eete 
edicto en la Gaceta eficial de esta Capital se piesenten en este 
Juzgado sito tn la ca le de Sto, Toirás t ú m . i , para diligencia 
personal de jueticia en la causa núm 59 por hurto; apercibidos que 
de no hacerlo dentro del expresado té-mino se acoidará ccntia los 
mismos á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dfcdo en Manilg, á 2 de Ma;zo de 1896.—Jorge R. de Bustíímante* 
— Ante mis F . O Francisco R. ü i u z . 

Don Ramón Ballesteros Coll, Teniente de la Guardia civil y Juez 
insttucior de la causa segaida contra Ciríaco Pulgado Saturnino 
Aravejo y otros tres individuos desecnceidos per tobo en cuadrilla 
con lesiones verifictdo en l á noche del 11 de Febrero de 1895 en 
el barrio de Dagatan de' pueblo de Colores. 

Por la presente requisitoria llsmo cito y emp'azo á los expresades 
S individuos para que en el plazo de 30 diss contados desde la 
publicación de esta rt quisitor a en !a Gaceta de Manila comparezcan 
á este Juzgado Militar de 'I ison para responder á los cargos que le 
resultan en ]a causa queestey instruyendo por rolo con lesicnes bajo 
apeicibimiento deque si 10 comparecen serán reclsrados rebeldes. 

A su vtz en n o n t r e de S. M. el Rey (q, D . g ) exhorto y re
quiero á tedes Iss tutoridtees tinto civi es cono militares y de 
policia jud.cia] para que piactiqutn í c t i v s s diligerciss en lusca de 
ios cinco p ioces ídos y en caso de ser habides lo itmitan con las 
seguridades convenientes á la cárcel pública de T a y s b í s á mi dispo
sición pues así lo ttrgo acordado en diligencia de este dia, 

Tiaon á n de Febieio de 1896.—El Teniente Juez instructor E a . 
món Ballestercs. 

Dno Estanislao erino Sánchez l .er Teniente del Regimiento de Línea. 
Ptovisiotal Etím. 2 y j u e z instructor d é l a fumaria seguida de ó. den 
del Sr. 1 er Jefe accidental dt l menc'onado Regimiento ;ccntia 
el soldado del mismo Di-lmício Colimba Mayang por la falta 
grave de primera deserción simple, 

For la presenie rcqnisiioiia lltmo cito y emplazo si soldadio 
de referencia hijo de Rufino y de María natural de Cabancalan 

proTinciá de Negros Orientales avecindado en su pueblo j)-, 

Ctjas 

fréute regular aire marcial fué quinto por su pueb o e n ^ " 

militar de Filipinas de oficio labrador estado soltero su * 
U0 metro 610 müíra tros sus señas estas pe'o nejíro 
ojos id. nariz chata barba nada boca regular color 

Marzo de 1S95. Entró en caja en M»7o de '895, por ei tie 
de o a ó o s se le leyeron las leyes penales y puesto el juraQ^ 
de fidelidad á las bander.= s. Y para que en el iérmino 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria ^ 
Gaceta oficiol de Manila comparezca ante este Juzgado 5$ 
el cuartel del Fortín de esta Capiral y á mi diepos¡c6n ^ 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria 
órden del Sr. Jefe accidental del ya referido Regimiento ^ ! 
sigue con motiv» de haber derestado el dia 25 de Julio (je| 
1895 -bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lu 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto y reqi' 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de ^ 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del prc. 
sado Dalmacio Colimba Mayang y en caso de ser hasjff 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 4 
Juzgado de instrucc.óa y á mi disposición pues asi lo tengo 
en diligencia de este dia. 

Dado tn Manila á 25 de Febrero de 1896,—Estanislao Meri^ 

Don Antonio dé la Rosa y de Glecnente Miro, Capitán da Infany 
de Marina, Juez permanente é instructor nombrado para certfg 
por el delito de primera deserción al marinero indígena qU6 
continuación se expresa. 

Habiendo ausentado del Trasporte <Cebá> en 3 de Enero ¿.I 
presente a ñ o . el marinero de 2 a clase (I ) Victcr Florendo, natri 
dé Culasi piovincia de Antique» avecindado en Nagaba, hijo d « $ | 
y de Maria Ltmugdang, sus stfia'es son estts; pelo negro, ojos ptj| 
nariz chata, barba ninguiia, cara regular, color moreno, estado cisj, 
eficio labrador edad 20 añosi según padión su Religión G. A. Ri( 
tatur-a 1 metro 58 centímetros, á quien estoy sumaiiaudo per e) i 
lito de primera deserción cito, llamo y empli zo al mer,c;onato 
ñero para que en el término de 20 dias, á contar deede k { | 
en que se publique en la Gaceta de Manila, esta mi segutda 
sitoiia, se presente en esie Juzgado, avirt éndole que de no éfectnal 
será Juzgado en rebeldip, 

A su vez en nombre de S. M. exhorto y requiero á todas || 
autoridades civiles y militares y de policia judicial á que practiqi 
acdvas y urgentes diligencias en busca del referido fugado y caso 
ser habido lo remitan á mi dis| osición en este Arsenal. 

Arsentl de Cavite, 19 de Febrero de 1896,—Antonio de la Rt 

Don José. Alvarez Campanai l.er Teniente del Batallón de Ingdiij 
ros de Filipinas y Juez instructor de la causa seguida de ¿reí 
del Excmo. Sr. General, en Jefe de estas tropas en operecior̂  
contra el soldado de la 5.a Compañía de este Batallón \ 
Lirón, por el delito de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refenj] 
soldado n&iural de Albay, hijo de Pedro y ele Anacleta, soltero 
22 í ñ o s de edad, cuyas señas personales sen iss sisuientes: pd 
negro, ojos id. c<:jas al pe'o color moreno nariz cha:a barba latD 
beca regular para que tn el preciso término de 30 días contai 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gt.ceta de Matii 
coffiperezca en el Gobierno Militar de esta plaza pa¡a respondoi 
los cargos que le result ín en la causa que se le sigue per primeíj 
deserción bajo apeicibimiento de que sino comparece en el p; 
fijado strá declarado rebelde parándole él petju cio que hay?. ÍGH 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhora 
requiero y mando á todas las tutoridades tt-nto cívües como mili» 
íes para que practiquen activas diligencias en busca del rtfenfej 
precesado Zctino Lirón y en c a í o de ser habido lo remitína 
clase de preso con las seguridades convenientes á este Gobier»! 
MíliUr y á mi disposición pues así lo tengo acordado en 
de este dia. 

Dado en Iligan á 13 de Febrero de 1896.—José A. C 
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Don Basilio Calvez Puig, I er Teniente del Regimiento 
Hería de Filipinap, Juez instructor de la causa seguida conln 

"el Cabo de este Regimiento Franc;6co Mica Expósito por ksioD 
al de su clase y Regimientp Prudencio García 

Por la presente requisitoria llamo cito y empltzo á Franciai 
Mina natural de Lodosa Navarras soltero de 21 años cujü 
señas personales son los siguientes, pelo y c jas castaña 
azules color bueno nariz regular y con maso bigote cim 
de 1 metro 612 milímetros, de estatur», para que en el p ' ^ 
término de 30 dias, contados desde la publicación de & 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en e>" 
Juzgado de instrucción sito en el bahay de Caballería de &'ÍjM 
para responder á los caigos que se le sitan en la causa 5' 
se le instruye con motivo de haber herido ál c¿bo de su I 
gimiento Prudencio García en la mrñana del doce del act!11 
bajo apeibimieto de que si no comparece en el plazo |M 
será déciarado rebelde parándole lós perjuicios que haya lu8ar' 

A tu vez en noabre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto I 
rcquieio á ledas las autoridades tanto civiles cerno miiitaiesy1^ 
policia judicia', para que practiquen activas diligencias en ^ 
del referido procesado Francisco Mina Expósito y en csso de» 
habido lo remitmen clase de preso cen las seguridades conveniei 
á la guarciia de cotta de esta" plaza á mi dispc'sicióa pues 
tergo acordado en di igencia de es'.e dia. 

Dado en Marahui á los 20 dias del mes de Febrero de l» 
— Basilio Calves-
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Don Leopo'do Peña Eurda'ó, l .er Teniente del Regimieü!0^ 
Línea Provisional núm 1 y Juez instructor del expediente que 

- J v. — - — — — . _ 
sigue al soldado de la 4.a Compañía de este Regioiiento Ju^n 
lena Pajfiiilan, natural de Bulacán, provincia de Bulacán, sus ffl 
son. pelo negro) ojos id. cejas al pelo, nariz chata, boca regu ! 
barba nEd3j color moreco, frente ancha, y estatura u metro 60O ^ 
límetros por )a falta grave de primera deserción simple y i 
de las facultades que me conceden h s Reales Ordenanzas. Po1 . 
pieserjté teicer edicto lltmo, y emp szo al referido soldado 
Balería Pajarillan, cuyo actual paradero se ignoran desde el 
de Diciembre de 1895, que falta á las lisias de ordenanza Para ¿. 
comparezca á este Juzgado Millar que tiene su residencia & . 
cuaitel tFábrica de Tabacos> de esta plaza en el término de 1° ^ 
contado desde es'e fecha rogando á todas las autoridades ^ 
civiles cf'mo militares dispongttn íu aprehensión donde fusre & ' j 
per es'ar atí mandado por eu Magest íd . 

Di,c'o en Cavile á 18 de Febrero de 1896 = L e o i oído f e ñ ^ 
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